
.~-_._. - -. -

REPUBLICA DE CHILE 

CAMARA DE DIPUTADOS 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

Sesión 29~, en miércoles 24 de noviembre de 1954 

(Especial: de 15.15 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SENOR CASTRO 

8BCR .. r .AllIOS. LOS SEDORES (;OYCOOLE.& CORTES y Y.& r .&R, DON F&RN.&N DO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

L-SUMARIO DEL DEBATE. 
n-SUMARIO DE DOCUMENTOS. 

'ftt.-ACl'AS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 
IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA.. 

V.-TEXTO Da. D.Aft. 



1750 . OAMARA DE DIPUTADOS 

I.':-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-A petición del Ejecutivo, .se acuer­
da devolverle el oficio con el que formu­
ló observaciones a un proyecto de int-erés 
particular. 

2.-El señor C~stro, Presidente, cita a 
reunión de Comités y suspende la sesión 
por quince minutos. " 

3.-Se da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por los Comités, y son aproba­
dos. 

4.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza al Banco del Estado para 
conceder préstamos a los pequeños indus­
triales, y queda pendient-e el debate. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/2.-Mensajes con que S. E. el Pre­
sidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional los si­
guientes proyectos de ley: 

El que autoriza, a la Municipalidad 
de San Rosendo para que destine ciertos 
fondos como aporte a la Dirección Gene­
:ral de Servicios Eléctricos y de Gas, con 
el objeto de atender a los' gastos que de­
mande la extensión del sistema eléctrico 
de la planta El Abanico a los pueblos de 
San Rosendo y Río Claro, y 

El que establece que los técnicos no ti­
tUlados del Ministerio de Obras Públicas, 
que desempeñen funciones de tales, goza­
rán de los mismos derechos y beneficios 
que las leyes otorgan a los técnicos ti­
tulados. 

3.-0ficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que solicita la devolu­
ción de las observaciones formuladas a 
un proyecto de ley de interés particular. 

4.-0ficio del' señor Ministro de Ha­
cienda con el que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre de varios Comités 
Parlamentarios, relacionados con la con­
veniencia de otorgar créditos a los pro­
ductores· que se harán representar en la 
exposición regional de Illapel. 

5/6.-0ficios del señor Ministro de Tie­
rras y Colonización con los que da res­
puesta a los que se le dirigieron ac"erca de 
las materias que se señalan: 

Concesión de reservas foresfales en la 
comuna de Cunco, y 

Antecedentes sobre los incendios ocu­
rridos en las reservas forestales de "Con­
traco" y "Malalcahuello". 

7 /9.-0ficios del sE¡ñor Ministro de Sa­
lud Pública cOlj los que contesta los que 
se le enviaron sobre las siguientes mate­
rias: 

Creación de una Sección de Medicina 
Curativa en el Servicio Médico Regional 
de Valdivia. 

Mejoramiento de los servicios médicos 
del departamento de Elqui, y 

Pago de honorarios a los profesionales 
del servicio dental del sindicato de . ém­
pleados particulares de la Empresa Chile 
Exploration Company, de Chuquicamata. 

10.-·Oficio del Senado con el que comu­
nica que ha tenido a bien no insistir en la 
aprobadón de las modificaciones que in­
trodujo al proyecto de ley sobre mejora­
miento de rentas del personal de la Admi­
nistración .civil del Estado, con excepción 
de las que indica. 

H.-Informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia recaído en 
una consulta formulada por el Honorable 
Diputado señor Montané, respecto de si le 
afecta alguna prohibición constitucional 
por el hecho de celebrar un contrato de 
arrendamiento con el Instituto Nacional 
de Comercio. 

12.-Moción del señor Meléndez en la 
que inicia un proyecto de reforma de la 
ley 11.076, que concedió diversos benefj­
cios al personal de las Fuerzas Armadas 
que sirvió en la campaña de 1933 contra la 
epidemia de tifus exantemático. 

HI.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 
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IV.-DOCUlVIENTOS DE LA CUE::<\TA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Ley NQ 7.886, autorizó a la Munici­
palidad de San Rosendo para contratar un 
empréstito hasta por la suma de 
$ 450.000, a fin de que fuera destinado a 
diversas obras de adelanto local, para cu­
yo objeto consultaba la aplicación de una 
contribución adicional de uno y medio por 
mil anual, sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna. Esta contribución, 
la misma ley establecía que empezaría a 
cobrarse desde que se contratara el em­
préstito o desde que fuera autorizada la 
colocación de los b(fnos por la Comisión de 
Crédito Público y hasta la total cancela­
ción de los referidos bonos empréstitos. 

El empréstito no fue colocado, pero se 
cobró la contibución antedicha, encontrán­
dose Clproducto de ésta ascendente a 
$ 674.753,24, en la Tesorería Provincial 
de Concepción; pues, según consta del 
certificado expedido por esa Tesorería, es 
el saldo existente al 31 de julio de 1954 
en la Cuenta de Depósitos "F -26 Servicio 
de Empréstitos y Bonos", de la Tesorería 
Comunal de San Rosendo. 

La Corporación edilicia aludida, a obje­
to de disponer de esos fondos acumulados 
para destinar como aporte a la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas, 
para la ejecución de obras de cohexión de 
San Rosendo y Río Claro con el sistema 
eléctrico Abanico, la suma de $ 650.000, Y 
el saldo para obras nuevas, ha solicitado 
del Gobierno la autorización legislativa 
necesaria para tal finalidad, como tam­
bién para derogar la Ley NQ 7.886. 

La Dirección General de ServÍ«ios Eléc­
tricos y de Gas ha emitido un informe so­
brela petición referida, en el cual expone 
que sería procedente acceder a ella, pues 
de esta manera la Municipalidad de San 

Rosendo cancelaría a ese Servicio la su"' 
ma de $ 650.000 que le adeuda por con­
cepto de aporte para la ejecución de las 
obras señaladas. 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho­
nor de someter a vuestra consideración y 
para que sea tratado en el actual período 
extraordinario, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-AutorÍzase a la Munici­
pLlidad de SU;} Rosendo para destinar de 
lDi'. fondos acumulados con la contribución 
adicional de uno y medio por mil sobre 
el a val úo . de los bienes raíces de la comu­
na, autorizada por ley NQ 7.886, la suma 
de seiscientos cincuenta mil pesos 
($ 650.000), corno aporte a la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas, 
pnl'a financiar la extensión a San Rosen­
do y Río Claro del sistema eléctrico de 
Abanico, y el saldo que hubiere a -obras de 
adelaato comunal de San Rosendo, en la 
forma que los determine la misma Muni­
cipalidad. 

Artículo 29.- Derógase la Ley NQ 
7.886. 

Santiago, 24. de noviembre de 1954. 
(1<'dos.) : Cario s IbáFíez C., Artnro Ola­

varría B.". 

Z.-lU.ENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESi­

DENTE DE LA REPUBLICA. , 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Honorable Cámara: 

En el Ministerio de Obras Públicas 
existe un importante grupo de funciona­
dos que desempeñan cargos técnicos Cfln 
efkiencia y que representan un aporte de 
inte;>!i,s para los estudios, construcción y 
oy.;llotación de obras públicas. 

Las disposiciones legales que rigen en 
la actualidad, en especial la que crea la 
Unidad Técnica del Estarlo, han dispues­
to que los cargos de Técnicos de la Admi­
~¡;;)L'aci5Il Pública, deban ser servidos por 
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personas que posean el título correspon­
diente. 

La vigencia de dichas disposiciones ha 
colocado a los Técnicos prácticos en una 
situación desmedrada con respecto a fun­
cionarios más jóvenes y de menos expe­
riencia, los que sirviendo a sus órdenes en 
las brigadas, por el sólo hecho de poseer 
título, son mejor remunerados. 

A fin de resolver esta anomalía, vengo 
en proponer a esa Honorable CorporaCión 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los Técnicos no ti­
tulados del Ministerio de Obras Públicas, 
que desempeñan funciones de tales, y que 
estén en posesión de un cargo técnico, po­
drán gozar de los mismos derechos y be­
neficios que las leyes otorgan a los Téc­
nicos titulados, siempre que obtengan un 
certificado de competencia otorgado por 
una Comisión que será compuesta por un 
funcionario de la Dirección respectiva, 
designado por el Director, y por dos pro­
fesores, uno nombrado por el Rector de la 
Universidad de Chile y otro por el de la 
Universidad Técnica del Estado. 

Esta disposición será válida para los 
funcionarios en actual servicio". 

(Fdo.) : Carlos lbáñez del Campo.­
Benjamín Videla Vergara". 

3.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLlCA. 

NI.> 1499.- Sa:qtiago, 22 de noviembre 
de 1954. 

De acuerdo con el art. 53 de la Consti­
tución Política y por oficio NQ 1390, de 
fecha 27 de octubre ppdo., el Ejecutivo 
manifestó su desaprobación al proyecto 
de ley que concede una pensión por gra­
cia, a don Alberto Montiel Villacorta, as­
cendente a la suma de $ 11.600 mensua­
les. 

En consideración a nuevos anteceden­
tes que se han tenido a la vista, se ha 
resuelto dejar sin efecto la observación 
formulada en ei oficio citado, en conse­
cuencia, viene en solicitar la remisión del 
proyecto de ley aludido, para su promul­
gación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Jorge Prat E." 

4--0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"NI.> 1510.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1954. 

En atención a lo solicitado por esa Ho­
norable Cámara en oficio NI.> 1089, res­
pecto de la materia enunciada, a conti­
nuación, tengo el agrado de transcribir a 
V. E. lo informado por el Banco del Es­
tado en comunicación de 12 del mes en 
curso: 

"Señor Ministro: 
Tengo el agrado de acusar recibo a su 

Oficio NQ 1412, de fecha 3 de los corrien­
tes, mediante el cual transcribe el Oficio 
NQ 1089, de 27 de octubre ppdo., de la 
Honorable Cámara de Diputados" solici­
tando se dé acogida favorable a una peti .. 
ción formulada por la 1. Municipalidad de 
Illapel, en el sentido de que se concedan 
créditos extraordinarios en favor de 
aquellas actividades productoras que se 
harán representar en la exposición regio­
nal que se efectuará en la mencionada 
ciudad, con motivo de la celebración de su 
bicentenario. 

"Sobre el particular, me es grato in­
formar a USo que el Honorable Comité 
Ejecutivo de esta Institución, a petición 
de la Sociedad Agrícola de La Serena, con 
fecha 6 de octubre, acordó facultar a 
nuestra Sucursal en Illapel para que, por 
intermedio de su Sección Agrícola, atien­
da las solicitudes de préstamos destina­
dos a la adquisición de ganado fino ins­
crito en la referida exposición, hasta por 
la suma de dos millones de pesos". 
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(Fdo.): Feo. Cuevas Maekenna, Vice­
presidente". 

Saluda atentamente a V .E.- (Fdo.): 
Jorge 9ilva Guerra". 

5.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"NQ 7 498.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1954. 

En relación con lo expuesto en el oficio 
de V. E., NQ 285, de 14 de julio último, en 
que se da cuenta de las observaciones for­
muladas por el Honorable Diputado, don 
Haroldo Martínez U., sobre el problema de 
la concesión de Reservas Forestales en el 
país, me es grato transcribir para su co­
nocimiento la nota NQ 7287, de 17 de no­
viembre del año en curso, de la Dirección 
de Bosques, que dice como sigue: 

"La Cámara de Diputados en la adjun­
ta nota NQ 285, de 14 de julio último, 
transmitió a USo algunas observaeiones 
formuladas por el Honorable Diputado 
don Haroldo Martínez en una de las se­
siones de esa Corporación y en las que en­
tre otras cosas, plantea el problema de la 
concesión en reservas forestales, refirién­
dose a la que se otorgó a la firma Fran­
cisco Celis Meyer, en el sector conocido 
como los Nevados de Sollipulli, ubicado 
en la comuna de Cuneo, departamento de 
Temuco, provincia de Cautín y sobre lo 
que se dispuso en informe al tenor de la 
providencia NQ 16215, de 11 de octubre 
ppdo. 

"Al respecto puedo manifestar a USo 
que por decreto Supremo NQ 1871, de 30 
de agosto de 1946, este Ministerio de su 
digno cargo, aceptó la propuesta presen­
tada para la concesión y autorizó el apro­
vechamiento de maderas afectadas por el 
fuego en una extensión aproximada de 
2.500 Más. a don Francisco Celis Meyer, 
hoy Sucesión. 

"En el decreto mencionado se señaló la 
f'9n~ donde se debi~n realizar las ~xplo-

taciones, ubicándola en los faldeos norte 
de los nevados de Sollipulli, inmediata­
mente al sur de las Colonias Curacalco, 
Cherquén y Molulco. 

El plazo se estipuló por 12 años cuyo 
vencimiento es el 29 de agosto de 1968 
y que debía pagarse un derecho al Fisco 
de $ 0,57 por pulgada aserrada en todas 
las especies y clases, debiendo pagar el 
valor de 200.000 pulgadas como mínimo 
a contar del año 1950/61. La concesión 
permanecería en vigencia siempre que 
existiera madera explotable y que agot,a­
da ésta, se consideraría de hecho termi­
nado el contrato. 

"Una vez que la firma concesionaria 
aceptó por escritura pública el contrato 
referido, instaló las faenas respectivas, 
habiendo hecho hasta la fecha los pagos 
que a continuación se indican, controla­
dos por este Servicio: 

7 noviembre 1949, C de 1. 3403, por 
171.802 $ 65.566,73; 

25 febrero 1952, C. de l. 8861, por 
106.163 $ 28.910,31; 

22 julio 1952, C. de l. 8881, por 200.000 
$ 74.000; 

24 julio 1953, C. de l. 10710, por 200.000 
$ 74.000. 

Los dos últimos pagos corresponden a 
cancelación de derechos mínimos. 

A mayor abundamiento, puedo mani­
festar a USo que desde un tiempo a esta 
parte han estado paralizados los trabajos 
de la Sucesión Celis Meyer y que aún más, 
habiéndose comprobado que una parte de 
las maderas volteadas, lo habían sido 
fuera de los terrenos de la concesión, se 
están tramitando los antecedentes res. 
pectivos para llamar a propuestas públi­
cas para su aprovechamiento. 

Referentes a que se habrían entrega­
do a la explotación terrenos en poder de 
colonos, es del caso hacer presente que 
esta circunstancia, que no se ha presen­
tado para la totalidad de los terrenos, si­
no que para. uno~ cu~ntos colonos, nQ ~s 

.. 
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inconveniente para disponer la instala­
ciÓn de faenas madereras en terrenos fis­
cales como de los que 'se trata, ni existe 
antec2de lte legal de ningún género que 
impida al Fisco disponer en la forma que 
10 ha hecho, de acuerdo con lo informado 
en su oportunidad por el Departamento 
.Turídico de este Ministerio y la Contralo­
ría General de la República. 

Saluda atentamente a US .. - (Fdo.): 
l-I ernán Vale11,zuela Rosales, Director de 
Bosques". 

~aluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Mario Montero Schmidt". 

5.-0nCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

TI:;;RP.AS y COLONIZACION. 

"NQ 7492.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1954. 

En relación con lo solicitado por esa 
Honorable Cámara, en notas NQs. 2374 
y 724, de 6 de mayo y 31 de agosto del 
año en curso, respectivamente, me es gra­
to transcribir para su conocimiento el, 
oficio NQ 864, de 29 de octubre último, 
de la Dirección de Bosques dependiente de 
este Ministerio, que dice como sigue: 

"En sesión celebrada por la Honorable 
Cámara de Diputados, e'l 5 de mayo de 
este año, los señores Diputados del Co­
mité Parlamentario de los Partidos De­
mocráticos de Chile, Falange Nacional y 
del Trabajo, pidieron que se oficiara al 
Ministerio de US., solicitando informes 
,respecto de los incendios ocurridos en 
la Administración de las Reservas Forest,a­
les de "Contraco" y "Malalcahuello", con 
especificación de las causas del siniestro, 
instrucción de sumarios administrativos y 
sanciones aplicadas. 

PQsteriormente, el Honorable Diputa­
do d~n Ernesto Araneda Rocha, en sesión 
de 31 de agosto pasado, entre otras obser­
vaciones, se refiere, nuevamente, a esta 
materia, sosteniendo que no se ordenó ins­
truir los sumarios d~ rigor a raíz de ha­
berse producido los mencionados incendios. 
Conform~ con~t;;l. d~ los ~nt~cedellt~s 

que corren en autos y en contraposición a 
lo afirmado por el Diputado Araneda Ro­
cha, se realizaron las correspondientes in­
vestigaciones, las que arrojaron los resul­
tados que siguen: 

a) Incendio en "Contraco".-El 14 de 
enero de este año se produjo un incendio I 

en la casa-habitación del Guardabosque 
de la Reserva, quemándose dicha casa, la 
cocina de los trabajadores, la fragua y III 
bodega, diversas especies fiscal€g y gran 
parte de los bienes del guardabosques. 
Practicada la investigación se pudo esta­
blecer que el siniestro se originó en una 
C"ocina a fogón, propagándose rápidamen­
te a las demás construcciones. La hora y 
demás circunstancias en que ocurrió el 
incendio hacen presumir que no se C0me­
tió inten cionalmente". 

b) Incendio en, "Malalcahuello".-Ocu­
rrió el 2 de mayo del presente año y afec­
tó a la casa administración y bodega de 
la Reserva Forestal de "Malalcahuello". 

"El sumario que corresponde fue ins­
truído por el Ingeniero Agrónomo señor 
1 ván Larraguibel, y está contenido en el' 
expediente NQ 170.252 de este Ministerio 
Se logró establecer en el sumario, que 
el incendio fue provocado por un cor­
to-circuito que no pudo ser dominado por 
no disponer de los medios adecuados para 
combatirlo; que las pérdidas para el FIs-
co alcanzan a la suma de $ 787.878,00; 
para el Administrador de la R~serya, se­
ñor Genaro Padilla a $ 300.000, Y para la 
comisión de funcionarios del Serviio que 
pernoctaban 'en las casas de la Adminis- ' I 

tr",ción a la suma de $ 30.000; que se que­
maron los expedientes, cuya nómina ad­
junta -que ya se ha ordenado reconsti­
tuir- y, finalmente, se expresa que exa­
minadas las diversas circunstancias del 
incendio, éste no pudo haber tenido su 
origen, en el acto culpable de alguna per­
sona".' 

"Para la mejor información de USo 
acompaño todos los antecedentes relacio­
nados con ~sta lll~terhl"! 



SESION 29~, EN MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 1954 1755, 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Hernán Valenzuela Rosalr;s, Director de 
Bosques. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Mario Montero Schmidt". 

7.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 1904.-Santiago, 24 de noviembre 
de 1954. 
E~ atención a su Oficio NQ 1.067, de 

21 de octubre último, en el que se solici­
ta se organice a la brevedad posible la 
Sección de Medicina Curativa del Servi­
cio Médico Regional de Valdivia, me es 
grato comunicar a V. E. que el ServiciQ 
Médico Nacional de Empleados ha mani­
festado a esta Secretaría de Estado que 
ha puesto especial interés en dicha peti­
ción y ha dado instrucciones para que el 
prob}ema planteado quede resuelto en una, 
fecha próxima. 

Saluda a V. E., (Fdo.): Sergio· Alta~ 
mirano Pinto". 

8.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

"NQ 1905.-Santiago, 24 de noviembre 
de 195~ 

Me es grato acusar recibo de su Oficio 
NQ )..084, de-\fecha 27 de octubre último, 
y en contestación, me permito transcribir 
a V. E. lo informado por el Servicio Na­
cional de Salud en su Oficio NQ 38277, de 
19 del actual. 

Informo la Providencia N9 2257 de fe­
cha 6 del presente, recaída sobre el Oficio 
NQ 1.084 de la Honorable Cámara de 
Diputados que se refiere a las observa­
ciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado don Juan Peñafiel 1., en relación con 
la atención médica en el Departamento de 
Elqui. 

En cuanto al caso de Paihuano, me per­
mito reiterar al señor Ministro, que ha 
sido solucionado nombrando en comisión 

a esa localidad al médico de Coquimbo Dr. 
Carlos Rojas Rodríguez, en tanto se tra­
mita la contratación del médico peruano, 
recibido en Chile, Dr. César A. Benaven­
te Ch. 

Ahora, e·n 10 que respecta a Vicuña, 
con fecha 8 del presente se ha llamado a 
concurso para proveer el cargo de Jefe del 
Centro de Salud de esa localidad". 

Saluda a V. E.-(Fdo.): Sergio Alta­
mirano Pinto". 

9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

NQ 1903.-Santiago, 24 de nociembre 
de 1954. 

Me es grato acusar recibo de su Oficio 
NQ 1.021, de fecha 2~ de octubre último, 
y en contestación me permito transcribir 
a V. E. lo informado por el Servicio Na­
cional de Salud en su Oficio NQ 38053, d'e 
18 del actual. . 

En contestación á la Providencia NO 
2178, de ese Ministerio recaída en el Ofi­
cio N9 1.021, de la Cámara de Diputados, 
me permito manifestar a USo que al Ser­
vicio Nacional de Salud no corresponde 
la atención d'e la Clínica Dental del Sin­
dicato Profesional de Empleados Parti­
culares de la Empresa Chile Exploration 
Company, de Chuquicamata. 

En un pliego de peticiones del, Sindicato 
mencionado al Ministerio del Trabajo, en­
tre uno de los puntos figuraba el pago de 
los honorarios al Dentista Dr. Renato Ma­
rino Ruiz, pago que la Empresa rechazaba 
por encontrarlo muy elevado. 

A fin de solucionar esta situación el 
Ministro d'el Trabajo pidió la interven­
ción del Consejo del Colegio General de 
Dentistas y fue designada una comisión 
de Consejeros que se trasladó a Chuqui­
camata a estudiar los antecententes de 
este conflicto, presentando como término 
de su misión un informe a dicho Ministe­
rio. 

Es por 19 tanto ~l MinisteriQ d~l Traba .. 
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jo el que puede informar efe los ,antece­
dentes de la investigación efectuada. 

El Dentista Dr. Renato Marino Ruiz, 
no es funcionario del Servicio N aciona! 
rl'e Salud". 

Saluda a V. E.-(Fdo.) :-Sergio Alta­
mirano Pinto". 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"No 66.-Santiago, 23 de noviembre de 
1954. 

El Senadb ha tenido a bien no insis­
tir en las 'modificaciones que introdujo al 
proyecto de ley sobre aumento de remu­
neraciones del personal de la Administra­
ción Civil del Estado y que fueron recha­
za das por esa Honorable Cámara, con ex­
cepción de-1as siguientes, en cuya aproba-

'" ción ha insistido.: 

Artículo 79 

La que consiste en suprimir, en el in­
ciso final, la frase que d'ice: "y los de los 
Ferrocarriles del Estado". 

Artículo 12 

La que tiene por objeto substituir el in­
ciso segundo por el siguiente: 

"Las rentas asignadas a los Directores 
Generales de Educación serán compati­
bles con las rentas de hasta 6 horas de 
cIases en establecimientos dependientes de 
cualquiera de las Direcciones Generales de 
Educación". 

Artículo 27 y 28 

Laque consiste en suprimir el inciso 
tercero efel artículo 27 de esta H. Cámara, 
que dice como sigue: 

"Las pensiones de jubilación, retiro o 
por accidentes en actos del servicio, no po­
drán ser inferiores a $ 4.000 mensuales y 
las de montepío, a $ 3.000 mensuales". 

Artículo 49 

Artículo 50 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 53 

La que tiene por objeto suprimirlo .... 

Artículo 54 

La que consiste en suprimirlo .. 

Artículo 59 

La que consiste en suprimirlo. 

Artículo 69 

La que consiste en suprimirlo. 

Artículo 77 

La que tiene por objeto substituir este 
artículo por el siguiente: 

"Artículo ... -El personal afecto a la 
ley N9 10.223, sobre Estatuto del Profe­
sional Funcionario, tendrá el siguiente au­
mento: 

El reajustte para las dos primeras ho­
ras en cualquier cargo profesional funcio­
nario, se hará de acuerdo con el reajuste 
del grado 139 de la Administración Civil 
del, Estado para médicos cirujanos y den­
tistas, y del grado 99 para las cuatro pri­
meras horas de farmacéuticos o químicos 
farmacéuticos. De preferencia se pagará 
este reajuste en los Servicios Médicos que 
no sean dependientes del Servicio Nacio­
nal ere Salud; pero, los profesionales fun­
cionarios que sólo tengan cargos en el 
Servicio Nacional de Salud, éste les pa­
gará el reajuste. 

En las horas excedentes ¡-egirá un au­
mento del 25 %". 

Artículo 80 

La que tiene por objeto consultar en 
reemplazo de esta disposición, junto con 
el. artículo 63, el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Los decretos de nombra­
mientos que proveen cargos vacantes en 
~l rQ~~r \f1A~.UCii'1 1 ~~ryici9ª q~l Re¡ietl'Q 
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Civil e Identificación y Prisiones, expedi­
dos entre la fecha de vigencia de la Ley 
Tributaria y la de la presente ley, que 
hayan sido observados con motivo' de la 
aplicación de la ley N9 11.575, deberán ser 
cursados por la Contraloría General". 

Artículo 83 

La que consiste en mantener la sustitu­
ción de la parte desechada de este artícu­
lo, que dice como sigue: 

"Artículo· ... -Declárase que el sentido 
y alcance que ha tenido y tiene el artículo 
106 de la ley N9 10.343, de 28 de mayo de 
1952, es el siguiente: 

"Que es facultad privativa de los Con­
sejos Directivos de las instituciones regi­
das por dicha disposición, fijar los suel­
dos y las remuneraciones de sus persona­
les y modificarlos en el curso del año ca­
da vez que las necesidades de sus servi­
Cios así lo exijan. 

Declárase, asimismo, que el citado ar­
tículo 10 al calificar a dichas Institucio­
nes como Organismos de AdmÍl:lÍstración 
Autónoma, les quitó el carácter de Insti­
tuciones Semifiscales y, por lo tanto, no 
les son aplicables ninguna de las normas 
ni los prece;ptos limitativos y prohibitivos 
contenidos en las leyes de carácter general 
que afecten a las instituciones semifisca­
les. De la misma manera, no les son apli­
cables el Decreto N9 2315683 Y sus modifi­
caciones; la ley N9 7.200 y las demás ci- . 
tadas específicamente en el artículo 106 
de la' ley NI? 10.343, ni las de la presente 
ley". 

Artículo 92 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 94 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 96 

;W¡¡, 'lue tiene VOl' obJeto suprimirlo, 

Artículo 101 

La que tiene por objeto agregar la si­
guiente frase final, substituyendo el pun­
to (.) por una coma (,) : "incluyéndoseles 
en los beneficios que el D. F. L. N9 1.340 
bis, de 6 de agosto de 1930, otorga a sus 
imponentes" . 

Las que tiene por objeto consultar, con 
los números que se indican, los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Artículo 83.-Substitúyese el artícu­
lo 49 del D. F. L. N9 242, de 5 de agosto 
de 1953, por el siguiente: 

"A los médicos-cirujanos, farmacéuti­
cos y dentistas dependientes de la Direc­
ción General de Prisiones les aplicarán las 
disposiciones de la ley N9 10.223, de 17 de 
diciembre de 1951 y, ;para los efectos de 
la incompatibilidad horaria, se hará ex­
tensivo a los citados profesionales funcio­
narios lo dispuesto en el artículo 10 de la 
misma ley. 

Fíjase el siguiente número de profesio­
nales funcionarios para los efectos del 
grado a que se alude en los artículos 7Q y 
39 transitorios de la ley NQ 10.223: 

Grado N9 de funcionarios 

1 
4 
6 
9 

11 

Las horas de trabajo diario mensuales 
para los profesionales funcionarios ante­
riormente indicados serán las mismas que 
servían con anterioridad al 5 de agosto de 
1953 y si sus remuneraciones resultaren 
menores que las que se encuentran disfru­
tando, se les aplicará lo previsto en el ar­
tículo 19 de la ley N9 11.151" .. 

"Artículo 86.-Aplícase al Superinten­
dente de Bancos lo dispuesto en la primera 
parte del inciso segundo del artículo 59 de 
l~ ley NQ ~,83~". 
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Artículo 91.-Agréganse a continua­
eión del segundo in~iso del artículo 12 del 
D. F. L. N9 185, de 15 de julio de 1953, 
los siguientes: 

"El personal que forma parte de la 
planta propIa del Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas o aquel que se 
contrate de acuerdo con lo efispuesto en el 
artículo 14 del DFL. N9 185, de 15 de ju­
lio de 1953, y sin perjuicio del personal a 
que se refiere el artículo 15 del mismo 
DFL., quedará sujeto al régimen legal es­
tablecido en el DFL. N9 256, de 29 de ju­
lio de 1953. 

Se faculta al Ministro de Agricultura 
para que, a propuesta del Consejo, fije y 
modifique la planta del personal, con 
aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca. Igualmente, queda facultado para la 
contratación del personal técnico a que se 
refiere el inciso tercero del artículo 14 del 
D.F.L. NI? 185, sin necesidad de la aproba­
ción del Presidente de la República. 

La aplicación del régimen del D.F.L. N9 
256 no podrá significar a los funciona­
rios en actual servicio, disminución de las 
remuneraciones que a la fecha perciban. 
Si los sueldos que correspondieren al car­
go que se asigna al empleado en la plan­
ta que se fije fueren menores de los que 
disfrutaren 'en la actualidad, las diferen­
cias se pagarán por planil1as suplementa­
rias. 

Para llenar los cargos de la planta que 
debe fijar el Consejo no regirán las limi­
taciones del artículo 15 transitorio de la 
ley N9 11.575. 

Los cargos consultados en esta Planta 
sHán proveídos, cualquiera que sea su ca­
tegoría o grado, por el personal en actual 
@ervicio y su ubicación se hará correlati­
vamente, considerando el escalafón de an­
tigüedad hasta completar cada categoría o 
grado y, si en alguno de ellos no existiere 
el número suficiente de funcionarios, se 
continuará con los de la categoría o gra­
do siguiente": 

"Artículo 95.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en la presente ley, el personal del 

Servicio de Gobierno Interior, tendrá un 
aumento de un grado o categoría, el com­
prendido entre el grado 69 y superiores y 
de dos grados el comprendido entre el gra­
do 89 e inferiores". 

"Artículo 96.-Fíjase la siguiente Plan­
ta de la Dirección del Presupuesto y Fi­
nanzas del Ministerio de Hacienda: 

Categorla Designación N9 de 
o grado empleados 

2~ Cato Director ......................... 1 
4~ Cato Subdirector (1) ; Jefe de 

Inspección (1)- .............. 2 
5~ Cato Oficiales del Presupuesto 20 ' 
6~ Cato Oficiales del Presupuesto \ 25 
7~ Cato Oficiales del Presupuesto 30 
19 Gr. Oficiales del Presupuesto 40 
29 Gr. Oficiales del Presupuesto 45 
39 Gr. Oficiales del Presupuesto 50 
49 Gr. Oficiales del Presupuesto . 55 
59 Gr. Oficiales del Presupuesto 60 
69 Gr. Oficiales del Presupuesto 55 
79 Gr. Oficiales del Presupuesto 53 
89 Gr. Oficiales efel Presupuesto 47 
99 Gr. Oficiales del Presupuesto 42 

109 Gr. Oficiales del Presupuesto 37 
119 Gr. Oficiales del Presupuesto 32 
129 Gr. Oficiales del Presupuesto 27 
13Q Gr. Oficiales del Presupuesto 24 
119 Gr. Portero-Mayordomo ........ 1 
149 Gr. Portero ...... ...... . ..... 1 

647 

Los cargos consultados.en esta planta, 
serán proveídos cualquiera que sea su ca­
tegoría o grado, por el personal en ac­
tual servicio, y su ubicación se hará co­
rrelativamente, considerando el escalafón 
de antigüedad hasta completar cada ca­
tegoría o grado y, si en alguno de ellos 
no existiera el número suficiente de fun­
cionarios, se continuará con los de la ca­
tegoría o grado siguiente". 

"Artículo 98.-Sin perjuicio de 10 dis-

¡ 



I 

I 

SESION 29~, EN MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE,1954 1759 

puesto en la presente ley el personal de 
la Superintendencia de Compañías de Se­
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, tendrá un aumento de dos ca­
tegorías o grados y el Superintendente 
quedará en segunda categoría". 

"Articulo 103.-Reemplázase el artícu­
culo 99 de la ley NQ 10.343, por el si­
guiente: 

"Artículo 99.-El recargo de cobranza 
a domicilio que realiza el personal de re­
caudadores a domicilio de los Servicios 
dependientes de la Dirección de Obras 
Sanitarias, será el siguiente: quince por 
ciento (15%) con un máximo de treinta 
pesos ($ 30), el que regirá desde la pu­
blicación de la presente ley". 

"Artículo 109.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en la presente ley, el personal de 
la Dirección General de Bibliotecas, Ar­
chivos y Museos, tendrá un aumento de 
dos grados o categorías". 

"Artículo 116.-Reconócese para todos 
los efectos legales como Servicios en la 
Administración Pública el tiempo que los 
profesores a que se refieren los artícu­
los 4Q y 5Q de la ley NQ 10.990, estuvie­
ron alejados de sus funciones. 

Dichos profesores pagarán de su pecu­
lio las imposiciones correspondientes al· 
período de desafiliación a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
tanto las correspondientes al Estado co­
mo las propias, más el interés del 6 % ". 

"Artículo 118.- Suprímese en el ar­
tículo 36 de la ley NQ 11.595, la siguien­
te frase ·"por resolución de las Juntas Ca­
lificadoras de Méritos". 

"Artículo 123.- Las disposiciones del 
artículo 15 transitorio de la ley. NQ 11.575, 
no serán aplicables a la Contraloría Ge­
neral de la República". 

"Artículo 128.-Las pensiones de iubi­
lación y de montepío de cargo de la" Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas de los sectores no comprendidos 
en el aumento contemplado en el artículo 
25, serán reajustados anualmente de 
ilcu~rdQ con el procedimiento ~sti\l;>lecido 

en dicho artículo, en relación con los smil-' 
dos correspondientes al empleo de activi­
dad o al de asimilación, en su caso; las 
rentas así reajustadas regirán desde la 
fecha en que aumente el sueldo de activi­
dad. 

El mayor gasto se financiará con los 
siguientes recursos: beneficio de la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas: a) una imposición del 2% sobre 
las rentas imponibles de los sectores en 
actividad que se refiere el inciso primero; 
b) con igual imposición sobre las pensio­
nes de jubilación y montepío de los mis­
dos sectores: c) una imposición del i % ' 
qué gravará los seguros de vida y cuotas 
mortuorias que pague la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas a 
estos mismos imponentes y'd) la primera 
diferencia mensual proveniente de cual­
quier aumento en las pensiones de jubi­
lación y de montepío a que se refiere este 
artículo. 

Sólo las pensiones de jllbilaci6n y de 
montepío que no excedan de cinco suel­
dos vitales anuales gozarán del beneficio 
de ser reajustadas cada año, conforme a 
este artículo". 

"Artículo 144.-Los Departamentos u 
Oficinas de Bienestar, cualquiera que sea 
su denominación y que funcionen en las 
I nstitucion~s Fiscales, Semifiscales· y de 
Administración Autónoma, financiados 
con aportes de las mismas Instituciones 
o sus empleados o ambos aportes a la vez, 
será.n fiscalizadas por la Superintenden­
cia de Seguridad Social. 

Las modalidades por las que se regi­
rá.n esos organismos, los aportes con que 
se financiarán y los beneficios que podrán 
conceder, serán fijados por decreto su. 
premo". 

"Artículo 150.-Reemplázase el inciso 
segundo del artículo 9Q del D. F. L. NQ 46, 
de 17 de junio de 1953 y el inciso segun. 
do del artículo 6Q del D. F. L. NQ 286, de 
fecha 5 de agosto de 1953, por el si-
guiente: . 

"I.o~ empleados de la Caja de CQloni. 
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zaci6n Agrícola y de la ex-Caja de la Ha­
bitación, hoy Corporación de la Vivienda, 
encasillados en las nuevas Plantas Fisca­
les de dichos servicios, percibirán de in­
mediato las imposiciones de indemnización 
que tengan o deban tener acumuladas en 
conformidad a la ley NQ 7.295, deducida 
la parte que hubieren retirado. A los mis­
mos empleados se les aplicará lo dispuesto 
en el inciso cuarto del artículo 199 del 
D. F. L. NQ 256, de 29 de julio de 1953, 
en relación al tiempo que tuvieron el ca­
rácter de semifiscales". 

"Artículo 153.-EÍ personal que se ha­
ya incorporado al Servicio Nacional de 
Salud o al Servicio de Seguro Social con 
posterioridad a la vigencia de la ley NI? 
10.383 y que con anterioridad hubiera des­
empeñado funciones en ellos o en alguna 
de las instituciones refundidas en dichos 
Servicios o en la ex Caja de Seguro Obli­
gatorio, conservarán los mismos derechos 
derivados del tiempo servido en esas Ins­
tituciones, como trienios, quinquenios o 
sexenios, que tenían a la fecha del término 
de sus anteriores funciones. 

Al personal a que se refiere el inciso 
anterior no se le aplicarán las disposicio­
nes del artículo 17 del Estatuto adminis­
trativo, dictado por el Decreto con Fuer­
za de ley NQ 256, de, 29 de julio de 1953. 

Lo dispuesto en el! presente artículo re­
girá desde la fecha en que el personal se 
incorporó a los respectivos servicios". 

Artículo 157 (nuevo) 

Ha insistido en mantener las referen­
cias que se hacen a los artículos 71,72, 101 
y 142". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 1.187, de 
18 del mes en curso. 

Acompaño 108 antecedentes respectivos. 
Dios guarde R V. E. (Fdo.) : Fernando 

¡Hessandri R.- H. Hevio,", 

n.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTlTU­
ClON, LEGISLACION y JUSTICIA. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constituci6n, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de una consulta formulada por el 
Diputado don Carlos Montané C., respec­
to de si le afecta alguna prohibición cons­
titucional por el hecho de celebrar un 
contrato de arrendamiento con el Instituto 
N acional de Comercio, sobre una propie­
dad ubicada en Quirihue. 

Expresa, el señor Diputado, que ha re­
cibido una oferta del Instituto Nacional 
de Comercio, para arrendarle una propie­
dad de que es dueño en Quirihue, con el 
objeto de que sirva de bodega de almace­
namiento de trigo para la zona y permitir 
un mejor abastecimiento de los producto­
res, y que desea saber, si le afecta alguna 
inhabilidad en relación con su cargo de 
Diputado. 

La Comisión, estudió esta materia en 
relación con la única causal que podía ser-

o le aplicable, cual es, la contenida en el 
artículo 31, del inciso segundo de la Cons­
titución Política del Estado, que dice co­
mo sigue: 

"Cesará también el cargo de Diputado 
o Senador que, durante su ejercicio, eele­
brare o caucionare contratos con el Esta­
do; y el que actuare como abogado o man­
datario en cualquier cla·se de juiciospen­
dintes contra el Fisco, o como procurador 
o agente en gestiones particulares de ea­
rácter administrativo". 

De acuerdo con el precepto constitucio­
nal transcrito es requisito esencial para 
incurrir en la causal de cesación en el car­
go, que se celebre o causione contratos eon 
el Estado. Ahora bien, el Instituto Nacio­
nal de Comercio fué creado por Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 87, de 12 de mayo 
de 1953, y en su artículo 1 Q se establece 
que es una empresa comercial autónoma 
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y que tiene personalidad jurídica y patri­
monio propio. 

En consecuencia, se trata de un orga­
nismo diverso del Estado y, por ende, no 
le es aplicable al señor Diputado la causal 
de cesación señalada. 

A mayor abundamiento, existen algu­
nos precedentes parlamentarios coinciden­
tes con la conclusión expresada. En efec­
to, esta Comisión, con fecha 7 de enero de 
1929, evacuó una consulta formulada por 
don Ignacio Urrutia Manzano, y declaró 
que no existía incompatibilidad legal para 
celebrar contrato de arrendamiento con la 
Junta de Beneficencia, criterio 5lue rati­
ficó la Cámara por unanimidad 'en sesión 
celebrada el 7 de febrero de 1929. En igual 
sentido se pronunció en un informe eya­
cuado con fecha 15 de abril de 1947, con 
respecto a una consulta formulada por el 
Diputado don Luis Martínez Saravia, so­
bre la misma materia. 

En mérito de las razones expuestas y 
de las que, en su oportunidad os dará a 
conocer el señor Diputado Informante, la 
Comisión os evacua la consulta formula­
da en el sentido de que el Diputado señor 
Montané puede celebrar el contrato de 
arrendamiento referido, con el Instituto 
Nacional de Comercio, sin que le afecte 
prohibición constitucional alguna al res­
pecto. 

Sala de la Comisión, a 23 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa Letelier 
(Presidente), Espinoza, Jaramillo, Ríos, 
Sandoval y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al H· 
señor Sandoval. 

(Fdo.): Eduardo Mena A.-Secretario 
de la Comisión. 

1%.-MOCION DEL S~OR MELENDEZ. 

¡IHonorable Cámara: 

\ 
'-

En virtud de la ley N~ 11.076 de fecha 
2 de diciembre de 1952, se concedió a de-

terminado personal de nuestras Fuerzas 
Armadas abono de tiempo por haber ser­
vido a los órdenes de la Dirección General 
de Sanidad en la campaña del año 1933 
contra la epidemia del tifus exantemático. 

Ahora bien, esta ley adoleció de diver­
sos vacíos que es de toda justiciá reparar. 

En efecto, durante la tramitación del 
proyecto de ley que dio origen a la citada 
Ley NQ 11.076 que demoró cerca de veinte 
años en el Congreso Nacional, se omitie­
ron numerosos nombres de personas que 
habían prestado sus servicios en la cam­
paña contra el tifus exantemático. En pri­
mer término no se consideró a los fami­
liares del personal fallecido en esas acti­
vidades; al personal que habiéndose en­
fermado g1ravemente hubo de retirarse 
del Ejército antes de la promulgación de 
la ley NQ 11.076 Y enmendar los errores 
incurridos en la transcripción de algunos 
nombres de los que resultaron favorecidos 
con dicha ley. . 

Por estas circunstancias considero de 
toda justicia iniciar un proyecto de ley 
que modifique la Ley 11.076 y se conceda 
los beneficios que ella concedió a todos 
los servidores de las Fuerzas Armadas 
que prestaron su abnegado concurso en 
la campaña del año 1933, contra el tifus 
exantemático. 

En mérito de las consideraciones· .ex­
puestas, me permito someter a la aproba­
ción de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase en el ar­
tículo 1Q de la Ley NQ 11.076, de 2de di­
ciembre de 1952, el siguiente inciso nuevo: 

c) Los familiares sujetos a pensión de 
montepío en conformjdad a las disposicio­
nes vigentes en el Ejército de los Soldados 
Horacio Silva Aliste y Armando Morales 
M uñoz, fallecidos en determinado acto de· 
servicio en el Hospital de Tifus Exante­
máticoel año 1933, recibirán los benefi­
cios correspondientes. a contar desde el 19 
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de enero de 1940. Igualmente a partir des­
de esta misma fecha, recibirán los benefi­
cios de esta ley y se les aumentará un 
grado en los escalafones correspondientes 
a los señores Víctor Contreras· Guzmán, 
Alejandro Torres Valenzuela, Carlos Gus­
tavo Hernández Valeze, Segundo Meriño 
Palma y Francisco Hernández Mardones, 
retirados del Ejército con anterioridad ai 
30 de diciembre de 1939, debiendo ser in­
cluídos para todos los efectos legales a las 
leyes 7.161, 8.087, 8.762, 8.895, y 9.562, 
además de los Decretos Supremos NQs. 920 
y 693 dictados en favor del personal acti­
vo de la referida institución. Igualmen­
te, estarán comprendidos en las dis­
posiciones de la ley N9 11.175, relaciona­
das con la Ley N9 8.762, disfrutarán de 
sus beneficios a partir de la fecha de pro­
mulgación de esta última ley. 

Artículo 29-Agregar al final del inci­
so primero, después de la frase "referida 
institución" la siguiente: "no obstante, al 
personal actualmente en retiro, se les con­
cederá este abono y sus beneficios desde 
la fecha que se les extendió dicho retiro". 

Artículo 39-Corríjanse los apellidos 
maternos de los señores Tulio Calderón 
Laurea, y Guillermo Palma Saldívar, del 
artículo 19 de la Ley N9 11.076, diciendo 
"Tulio Calderón Laureda y Guillermo Pal­
ma Saldivia". 

Artículo 49-El mayor gasto que de­
mande el cumplimiento de la presente ley 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Jorge Meléndez Escobar". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abri6 la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Ter­
minada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE OBSERVACIONES FOR. 

MULADAS POR EL EJECUTIVO A UN PRO. 

YECTO DE LEY DE INTERES PARTICULAR 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI 
Ejecutivo ha solicitado le sea restituído 
el oficio por el cual formuló observacio­
nes a un proyecto de ley que beneficia al 
seílor Alberto Montiel Villacorta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado por el Ejecutivo. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMITES. SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
?vIesa ruega a los señores miembros de los 
Comités Parlamentarios se sirvan pasar 
a la Sala de la Presidencia. 

Se suspendió la s€l3ión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN. 

"TARIOS 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El seiíor GOYCOOLEA (Secretario). 
--Reunidos los Comités parlamentarios 
en sesión de fecha de hoy, bajo la presi­
dencia del señor Castro, y con asistencia 
de los señores Del Río, don Humberto, por 
el Comité Liberal; Bustamante, por el 
Comité Agrario Laborista; Miranda, don 
Hugo, por el Comité Radical; Meléndez, 
por el Comité Acción Renovadora de Chi­
le; Valdés Larraín, por el Comité Conser­
Va(:or Tradicionalista: Martones, por el 
Comit~ Democrático del Pueblo; Barra y 
Galleguillos, don Víctor, por el Comité 
Socialista; Alegre, por el Comité Socia1is.-
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ta Popular, y Carmona, por el Comité 
Unido, por unanimidad. adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

1 Q-Iniciar la sesión ordinaria de hoy 
a las 16 horas, con la discusión de las in­
sistencias del Honorable Senado en el pro­
yecto de ley de reajuste de sueldos de los 
empleados públicos; 

2Q-Conceder hasta dos minutos para 
apoyar y dos minutos para impugnar a 
los señores Diputados que lo soliciten, en 
la discusión de las insistencias del Honora­
ble Senado relativas a este proyecto de 
ley; 

3Q-Comenzar la discusión del informe 
bicameral sobre el Estado de Sitio ,a las 
17,10 horas. 

4Q-Suprimir el tiempo concedido a los 
señores Diputados en la discusión del in­
forme bicameral y otorgar hasta diez mi­
nutos a cada uno de los miembros de la 
Comisión bicameral que deseen hacer uso 
de la palabra; y 

5Q-Mantener el acuerdo· adoptado en 
la sesión de a~:er, en relación con el ho­
menaje a don José Joaquín Prieto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 
El señor ZEPEDA.-Me parece que hu­

bo acuerdo para votar el informe al tér­
mino de la discusión. 

-Hablan varios !leñares Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Ho­
norable señor Zepeda, debo informar a 
Su Señoría que el acuerdo adoptado ayer 
por los Comités en orden a votar a las 
17,30 horas de hoy el informe bicameral 
sobre Estado de Sitio, fue modificado en 
el sentido de que se iniciará la discusión 
a las 17,10 horas y si se cierra el debate, 
a cualquiera hora que sea, se votará. in­
mediatamente. En consecuencia, podría 
producirse la votación a las 17,15 o a las 
17,20 horas. 

El señor ZEPEDA.-i Muy bien! 

'--AUTORIZACION AL BANCO DEL ESTADO 

PARA CONCEDER PRESTAMOS A LOS PEQUE-

1il"OS INDUSTBIA.LES.. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al objetivo de la presente sesión. 
corresponde ocuparse del proyecto de ley, 
en su primer trámite constitucional, que 
autoriza al Banco del Estado para conce­
der préstamos a los pequeños industriales. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Economía y Comercio es el Honorable 
señor Egaña; y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los Boletines NQs 7.875 y 
7·875 A. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El proyecto dice: 

., Artículo l'Q-Podrán acogerse a las 
disposiciones de esta ley las personas na­
turales o jurídicas nacionales que se dedi­
quÉm a alguna de las siguientes industrias 
u oficios: mecánica, carpintería, mueble­
ría, tapicería, tornería, tallado, hilande­
ría, sommieres, catres, colchonería, teje­
duría, tintorería, talabartería, zapatería, 
construcciones, artes gráficas, imprenta, 
confección de ropa, vulcanización, garage, 
eleCtrotécnica, pesquería, carpintería de 
ribera, tejidos de mallas de alambre y, en 
general, a la fabricación, elaboración o 
transformación de productos naturales o 
materias primas en artículos de uso o con­
sumo habitual, cuyo capital declarado al 
31 de diciembre de 1953, no exceda de un 
millón de pesos. 

Artículo 29-Podrán, igualmente, aco­
gerse a los beneficios de esta ley para es­
tablecer algunas de las industrias o ta­
lleres enumerados en el artículo 19, los 
egresados de las Universidades Técnicas 
del Estado y Técnica Santa Maria. Insti­
tutos Politécnicos de las Universidades de 
Chile y Católica, Escuelas Industriales y 
de Artesanos fiscales o particulares re­
conocidas por el Estado como cooperado­
ras de su labor educacional, de cuyos cer-
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tificados conste haber completado sus eur­
sos regulares de educación técnica. Se eB­
tablece, en forma especial, que también 
podrán gozar de estos beneficios los obre­
ros o artesanos con experiencia no menor 
a diez años en un taller o empresa indus­
trial reconocidos por el Departamento de 
Industrias del Ministerio de Economía, 
que tengan espíritu de superación y sean 
capaces de independizarse. 

Artículo 3Q-Para gozar de los benefi~ 
cios de esta ley se requiere ser chileno o 
industrial extranjero que acredite hallar­
se establecido en el territorio nacional por 
más de cinco años consecutivos. Podrán 
también gozar de los beneficios de esta 
ley las sociedades cuyo capital no exceda 
el límite fijado en <el artículo lQ y su mon­
to esté, a lo menos, l!n 60% en manos 
de chilenos. 

Artículo 4Q-EI Banco del Estado de­
berá destinar anualmente de los, recursos 
de que disponga, la cantidad de trescientos 
millones de pesos para el otorgamiento de 
los préstamos destinados al fomento de la 
pequeña industria en las condiciones que 
se expresan en el artículo 69• 

Un 20ro· de la suma expresada en el 
inciso anterior Be destinará a las personas 
que se encuentren en los casos contempla­
dos en el artículo 29• 

Articulo 5Q-EI Banco del Estado, por 
intermedio de su Departamento Industrial, 
concederá préstamos a las personas a que 
se refiere esta ley, hasta por la cantidad 
de trescientos mil pesos, con una amorti­
zación que extinga la deuda en un plazo 
no superior a diez años ni inferior a cinco, 
y con un interés anual que no podrá ser 
superior a 10%. Las amortizaciones po­
drán hacerse trimestral o semestralmente. 
Los préstamos serán otorgados con garan­
tía hipotecaria, prenda industrial o con 
aval. 

Articulo 69-Sin perjuicio del límite 
estableeido en el artfculo 5Q, el Departa­
mento Industrial del Banco del Estado 
podrá descontar al artesano o pequeño in-

dustrial todos los documentos que haya 
recibido en pa,go por sus mercaderías o 
artículos elaborados en sus propios talle­
res, con vencimiento fijo no superior a 
ciento veinte días y de clientes o institu­
ciones de reconocida solvencia, tales como 
letras, contratos de trabajo contra factu­
ras, órdenes de pago fiscales, semüiscales 
o municipales, y de particulares con bue­
nos informes bancarios y comerciales. 

Este mismo Departamento mantendrá 
una cuenta corriente sin cheques a todo 
aquel pequeño industrrial o artesano que 
lo solicite, para cobro de documentos, de­
pósitos de letras y cheques, obtención de 
boletas y pólizas de garantía, que avalen 
sus compras a plazo o entrega de mercade­
rías, indistintamente, en operaciones que 
se refieren exclusivamente a su rol indus­
trial. 

Artículo 7Q-Las operaciones que se 
realicen en conformidad a lo dispuesto 
en esta ley deberán ser controladas por el 
Departamento Industrial del Banco del 
Estado en forma que el producto de los 
préstamos que se otorguen sea invertido, 
real y efectivamente, en fines de fomento 
y desarrollo de la pequefia industria. 

Para estos efectos se hacen aplicable! 
a estas operaciones lo dispuesto en el ar­
tículo 61 del D, F. L. N9 126, de 24 de julio 
de 1953. 

Artículo 89-En caso de comprobarse 
que los créditos concedidos en conformi­
dad a las disposiciones de la presente ley 
no tienen total o parcialmente una inver­
sión o destino apropiados al objeto para 
el cual fueron otorgados, se hará exigible 
el total de la. obligación. . 

Artículo 9Q-Exímese de todo impuesto 
fiscal o municipal, por el palzo de diez 
años a los establecimientos industriales 
comprendidos dentro de las disposiciones 

" de la presente ley, siempre que sean re-
conocidos por el Departamento de Indus­
trias del Ministerio de Economía. 

Artículo 10.-La suma de trescientos 
millones de pesos a que se refiere el ar-
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tí culo 49 de la presente ley no será consi­
derada por el Banco Central de Chile y la 
Superintendencia de Bancos, en sus reso­
luciones sobre control cuantitativo del cré­
dito, en lo que se refiere a las colocacio­
nes del Banco del Estado de Chile". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

El señor EGAÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
,ne la palabra el señor Diputado Informan­
te de la Comisión de Economía y Comer-
cio. , 

El señor EGAÑA.-Señor Presidente, 
por encargo de la COI~isión de Economía 
y Comercio, tengo la honra de informar 
el proyecto de ley, del cual es autor el 
Diputado que habla, que consulta diversas 
medidas de estímulo a la pequeña indus­
tria, en forma de facilidades crediticias 
y de franquicias de orden tributario. 

El origen de la iniciativa en informe 
no ha sido otro que la comprobación del 
abandono ~asi absoluto en que se encuen­
tran las importantes actividades de la 
llamada pequeña industria y el factor ne­
gativo que esta situación representa pa­
ra la economía nacional, considerado el 
importante papel que esta rama de la pro­
ducción industrial está llamada a desem­
peñar en. el futuro del desenvolvimiento 
fabril de nuestro país. 

La Comisión de Economía ha considera­
do en todo su alcance la importancia de 
las razones que he señalado y no ha podi­
do dejar de reconocer, por otra parte, el 
interés que reviste el proyecto en examen 
desde el punto de vista relativo a 
la orientación de los esfuerzos de los miem­
bros de la colectividad hacia el campo de 
la creación de bienes de producción, des­
viando la actividad de la ciudadanía del. 
concepto meramente" burocrático y de in­
tercambio que en ella domina, hacia lo 
que es de manifiesta conveniencia gene­
ral, o sea, hacia el aprovechamiento de la 

mayor potencialidad humana en las acti­
vidades productoras. 

De ahí que, en concepto de la Comisión 
de Economía, este proyecto de que conoce 
la Honorable Cámara tenga una doble im­
portancia que comprende tanto el proble­
ma económico, como también el aspecto 
que podríamos llamar educacional, ya que, 
por una parte, se propone estimular una 
rama abandonada de la producción para 
obtener -de ella los beneficios que el "país 
necesita y, por otra, se adoptan medidas 
en el terreno práctico para desviar la 
atención y el esfuerzo de la juventud chi­
lena hacia el campo de la técnica, de la 
industria. 

Aparece como un hecho paradojal en 
el desenvolvimiento de nuestra economía, 
la circunstancia de que, junto con em­
prenderse una resuelta política de trans­
formación y desarrollo industrial, a tra­
vés de planes de fomento, de contratación 
de créditos en el exterior e, incluso, de un 
abandono de Qtros rubros de la producción 
nacional, no se haya creado, al mismo 
tiempo, una mística industrial, mediante 
el decidido estímulo de las actividades in­
dustriales en sus múltiples y diversas ma­
nifestaciones. En esa forma se ha creado 
un conjunto de industrias de importancia 
indudable, pero se ha abandonado lo que 
es, dentro de un concepto lógico de las co-

~ sas, la antesala, el fundamento sólido de 
un crecimiento industrial efectivo y defi­
nitivo; la industria mediana o pequeña y al 
técnico egresado de las escuelas especia­
lizadas que dispone de los conocimientos 
que podríamos llamar científicos y que es 
el llamado precisamente a concretar en 
realidades los planes de industri'alizaci6n 
del país. 

El proyecto en examen tiene, a juicio 
de la Comisión de .Economía y Comercio, 
el mérito de servir a la satisfacción de 
las finalidades expuestas y que en los pla­
nes de industrialización han sido abando­
nadas. En efecto, fundamentalmen,te se 
trata por medio de él crear ciertas medi­
das que sirvan de aliciente al pequeño in-
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dustriaI para transformar su antieconó­
mica actividad de hoy, en una pujante 
empresa, precursora de la gran industria 
de mañana y de conceder facilidades razo­
nables a los individuos que, egresados de 
establecimientos de educación técnica, ca­
recen por sí solos de los medios necesarios 
para establecerse y aprovecbar en benefi­
cio de la comunidad los conocimientos que 
con. su esfuerzo y dedicación han adqui­
rido. 

Como una manera de que la H. Cámara 
pueda· apreciar en debida forma la im­
portancia de la pequeña industria, no obs­
tante su insuficiente desarrollo y preca­
rlias condiciones en que se desenvuelve, 
tiene para la economía nacional, puede se­
ñalarse que hay, a lo largo de nuestro 
territorio, 55 mil pequeños empresarios, 
los cuales trabajan con un capital que 
puede estimarse en 6.000 millones de pe­
sos y cuya actividad representa para el 
erario, por concepto de impuestos, la can­
tidad de 100 milones de pesos anuales. 

Parece necesario tener presente otras 
consideraciones que son de indudable im­
portancia para apreciar la conveniencia 
manifiesta que existe de estimular el des­
envolvimiento de la pequeña industria. 
Una de ellas es que este rubro de nuestra 
producción cumple con una de las condi­
ciones primordiales para el desarrollo de 
la actividad industrial de un país y que 
no es otra que sólo consume, por norma 
general, materia prima nacional, razón 
por la cual no representa su desenvolvi­
miento -para el país desembolso alguno de 
divisas para la adquisición de elementos 
en el exterior. Esta circunstancia es de 
evidente importancia para una economía 
poco desarrollada como la nuestra, que 
vive a cada instante la tragedia de su in­
suficiencia de moneda extranjera para 
sus importaciones y exportaciones. 

Otro factor que es necesario considerar 
y que constituye una justificación más 

. para la aprobación de medidas de fomento 

de la pequeña industria, 'es aquel que se 
relaciona con lo irremplazable que r'esul­
tan muchos rubros de su actividad por la 
producción de la gran industria. En otras 
palabras, la pequeña industria es una rea­
lidad económica que no puede desconocer­
se y que, como tal, necesita de ayuda, de 
alicientes que permitan SU desarrollo para 
llenar la demanda de ciertos artículos que 
sólo ella elabora y el desenvolvimiento de 
actividades que sólo ella lleva a cabo. 

Ha estimado la Comisión de Economía, 
por las razones que se han señalado y en 
mérito de los datos estadísticos que su­
cintamente se han eXpuesto, que es nece­
sario, dentro de nuestra abundante legis­
la~ión, dar vida a normas legales 'que 
tiendan, preferentemente, a estimular las 
actividades productoras de la pequeña in­
dustria que hoy día, sin justificación plau­
sible, se encuentran abandonadas, en cir­
cunstancias que, por lás características 
generales de nuestra econQmía, por laim­
portancia no despreciable de los capitales 
invertidos en ella y por la naturaleza y 
peculiaridades que presenta su desarrollo, 
es sin duda alguna aconsejable proteger­
las y estimularlas. 

Fuera del aspecto economICO propia­
mente tal, el proyecto en informe consi­
dera también la situación de los egresados 
de un,iversidades técnicas, de escuelas in­
dustriales, de institutos de artesanos, que, 
generalmente, no están en condiciones, 
una vez en posesión de los conocimientos 
adquiridos en sus años de estudio, de ins­
talar sus talleres y crear los establooi­
mientos para desarrollar las actividades 
técnicas e industriales para las que están 
capacitados. 

La importancia que en el curso de los 
últimos años ha adquirido la enseñanza 
técnica en sus diversos grados, que van 
desde las escuelas que imparten conoci­
mientos correspondientes pasando por 
aquellas que forman técnicos capacitados 
para la dirección de talleres y fábricas, 
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hasta llegar al grado de ingenieros in­
dustriales, pone de manifiesto la necesidad 
que existe de dar una base económica mí­
nima a los egresados de esos estableci­
mientos técnicos. 

Es evidente que siempre queda un saldo 
de estos egresados que no encuentran co­
locación en las empresas de la gran in­
dustria o que, simplemente, tiene natura­
les y justificadas aspiraciones de adqui­
rir la indep'endencia de su aGtividad eco­
nómica y que desea instalarse en talleres 
propios para prosperar en el desarrollo 
de sus conocimientos. Para este grupo de 
personas, cuyo número es crecido, se con­
templan, en el proyecto de la Comisión de 
Economía medidas de ayuda econ6mica en 
forma de crédito fácil,que no desvíen la 
capacidad productora en potencia de es­
tos individuos al campo de la empleoma­
nía. 

Para que la Honorable Cámara pueda 
apreciar el aumento extraordinario, el 
auge manifiesto que la enseñanza indus­
trial ha adquirido 'en el curso de estos 
años en el país, puede señalarse que, se­
gún datos estadísticos fidedignos propor­
cionados por el señor Octavio Az6car 
Gauthier en su interesante trabajo sobre 
la Enseñanza Industrial, el año 1948 'exis­
tía una matrícula de aproximadamente 
10.000 alumnos en las escuehis industria­
les y de artesanos. Y hoy día, seis años 
más tarde, la asistencia media a las es­
cuelas y talleres vocacionales, prácticos, 
de artesanos e industriales, puede afir­
marse que se aproxima a 40.000 alumnos, 
comprendido, como es lógico, los diversos 
grados de la enseñanza técnica. 

De ahí, pues, la importancia que, a jui-
, cio de la Comisión de Economía y Comer­

cio, reviste este proyecto que, junto con 
crear un incentivo económico para los pe­
queños y medianos industriales, abre po­
sibilidades ciertas a los egresados de es­
cuelas técnicas para establecer sus indu­
trjas y talleres y para poner al servicio 

de la economía del país sus iniciativas 
productoras. 

Entrando al análisis somero del .ar­
ticulado del proyecto, es del caso señalar 
que los dos primeros artículos determi­
nan Quienes pueden acog¡erse a los' bene­
ficios de la ley en proyecto. Al efecto, el 
artículo 19 hace una cita de carácter sim­
plemente enunciativo de las industrias y 
oficios favorecidos, para terminar indi­
cando la norma general, al decir que las 
disposiciones de la ley alcanzan a las per­
sonas naturales o jurídicas que se dedi­
quen "a la fabricación, elaboración o 
transformación de productos natq.rales 'O 
materias primas en artículos de us'O 'O con­
sumo habitual, cuyo capital declarado al 
31 de diciembre de '1953 no exceda de un 
mill6n de pesos". , 

Estim6 la Comisi6n que esa definición 
genérica satisface en debida f'Orma lo que 
debe entenderse por "pequeña industria 
y sus actividades", complementada p'Or 
el límite del caJpital que se estimó prudente 
fijar en la cantidad de un mill6n de pesos. 

El artículo 29 es el que hace extensivos 
los beneficios a los egresados de univer­
sidades, institutos y escuelas técnicas, C'O­
mo asimismo, y como una norma de ca­
rácter excepcional, a ciertos obreros y 
artesanos que, por sus especiales aptitudes 
y experiencia en' su actividad, se hagan 
acreedores a obtener los benefi.cios que la 
ley otorga. 

Este artículo subordina el 'Ot'Orgamien­
to de los estímulos Ay franquicias a los 
egresados de las universidades e institu­
tos, a la condici6n de que establezcan al­
gunas de las industrias a que se refiere el 
artículo 19 o que estén comprendidas en 
el concepto de la pequeña industria que se 
defina en ese artículo. Pór 1'0 que respecta 
a ,los obreros 'O artesanos, para ac'Ogerse 
a la ley, requieren, además, de su c'Ompe­
tencia, espíritu de superación yexpe­
rienda y trabajaren taller 'O empresa 
industrial reconocidos por el Departa-men .. 
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to de industrias del Ministerio de Econo­
mía. 

Estas limitaciones, como es fácil ad­
vertirlo, tienen por finalidad evitar los 
abusos a que las liberalidades que se otor­

! gan pueden prestarse; los fraudes que 
desvirtúen el espíritu del legislador. 

El Art. 39 tiene por objeto seña.1ar las 
caUdades que deben reunir las personas 
que so.liciten los beneficios de la ley: ser 
chileno o extranjero establecido en el país 
por más de cinco años, siempre que este 
tiempo se cons€cutivo. También pueden 
solicitar estos beneficios las sociedades, 
siempre que concurran dos, condiciones: 
que su capital no exceda del límite fijado 
en el articulo 19, o sea, de un millón de 
pesos, y que: por lo menos, un 60 % del 
capital social pertenezca a chilenos. 

El artículo. 49 es uno de los más impor­
tantes del proyecto, porque consulta la 
obligación del Banco del Estado de des­
tinar anualmente en su presupuesto o en 
la: distribución de sus recursos credi­
ticios entre las actividades económicas 
nacionales, la cantidad de 300 millones, de 
pesos para el fomento de la pequeña in­
dustria. El artículo 59 establec,e la modali­
dad de los préstamos que, con cargo 
a esos 300 millones de pesos, deberá 
otorgar el Banco del Estado por interme­
dio de su Departamento Industrial. Se 
señalan en el Art. 59 el monto, el tipo de 
interés, las condiciones de amortización 
y la garantía bajo la cual se podrán otor­
gar los préstamoscespectivos, garantía 
que podrá ser hipotecaria, prenda indus­
trial o aval. 

Importante es la disposición contenida 
en el inciso segundo del artículo 49, que 
reserva el 20% del volumen total de los 
crédito.s para .Ia pequeña industria a las 
personas señaladas en el articulo 29, o ,sea, 
para los egresados de establecimientos 
y para los obreros especializados. 

El artículo 69 amplía la capacidad cre­
diti~i~ de los pequ'eños jnqu~tri~les al po .. 

sibilitar el descuento de los documentos 
que ellos hayan recibido en pago de sus 
artículos elaborados, siempre que los otor­
gantes de los documentos sean. como es 
lógico, personas de solvencia reconocida 
y siempre que el vencimiento de las letras, 
pagarés, facturas y documentos en gene­
ral, no exceda de cierto plazo, que la Co­
misión ha estimado prudente fijar en 120 
días. 

El ánimo de estimar el desarrollo de la 
pequeña industria que ha predominado 
en la Comisión de Economía y Comercio 
no la ha llevado a desconocer, sin embar­
go, la necesidad de que las operaciones 
de crédito que la ley contempla estén de­
bidamente controladas por el Banco del 
Estado a través de su Departamento In­
dustrial, como una forma de procurar que 
lo~ dinero~ que se entreguen a la pequeña 
industria se inviertan, real y efectiva­
mente. en el fomento y desarrollo de sus 
actividades y no se distraigan en inver­
siones diferentes, sean o no superfluas. 

Para los efectos de que ese control de 
la inversión sea eficaz, el inciso segundo 
del Art. 79 hace aplicables las disposicio­
nes del artículo 61 del D. F. L. 123, que 
creó el Banco del Estado, que dispone la 
fiscalización, por el Banco, deJa inversión 
de los créditos que se concedan a través 
del Departamento Industrial, para cuyo 
efecto se le faculta para revisar y estudiar 
la contabilidad y los negocios de los clien­
tes y, adem~s, establece la sanci6n para 
el caso de que los créditos 'otorgadOR no 
se hubieren destinado, total o parcialmen­
te, al objeto para el que se concedieron, 
sanción que consiste en que el total de la 
obligación se hace exigible de inmediato. 

Lo expuesto me mueve a pensar que eJ 
artículo 89 del pro.yecto de la Comisión 
de Economía y Comercio podría ser supri­
mido, porque aparece como redundante 
frente a 10 dispuesto en el inciso segundo 
del art¡c1,llo 79 r~ examinadO, En efe~~o, 
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consulta análogas sanciones a las señala­
das en el Art. 61 del D. F. L. NQ 123. 

El articulo 9Q del proyecto contiene los 
estímulos de orden tributario que la Oomi­
sión de Economía ha creído conveniente 
otorgar por un plazo de diez años a loS' 
pequeños industriales. Este estímulo se 
expresa a través de una exención total de 
impuestos fiscales y municipales, libera­
eión que no es nueva en nuestra legisla­
ción, ya que en anteriores oportunidades, 
y. como la fórmula más eficaz para con­
tribuir al desarrollo y crecimiento de una' 
actividad determinada, se ha concedido 
idéntica franquicia. Por otra parte, es de 
advertir que la menor entrada fiscal y 
municipal que la aprobación de este ar­
tículo representaría no significa una mer- . 
ma considerable de ingresos frente a los 
positivos beneficiós que es dable esperar 
de él. 

Mayores explicaciones acerca del alcan­
ce de este artículo 9<:>, así como del artículo 
10, dará el Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda, Honorable señor 
Von M-nhlenbrock, ya que esa Comisión 
estudió en detalle los aspectos financieros 
y tributarios de este proyecto. 
_ Termino, señot Presidente, solicitando. 
de la Honorable Cámara, en nombre de la 
Oomisión de Economia y Cómercio, la 
aprobaci6n de este proyecto de ley, que es 
esperado con verdadera y justificada an-

siedad por miles de nuestros conciudada­
nos y que va a significar un aporte de 
indudable importancia en favor de la eco-
nomía del país. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock, Diputado Inlormante (le la 
Comisión de Hacienaa. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, como- quedan contados mi­
nutos para que termine la sesión, prefe­
riría informar el proyecto, en .nombre de 
la Comisión de Hacienda, en una próxima 
sesión, ya que esta Comisión lo estudió a 
fondo y desea presentar'un informe inin­
terrumpido. 

El señor CASTRO (Presidente) .---.Co­
mo queda un minuto para el término oe la 
presente sesión, solicito eT asenfimienlo 
de la Honorable "Cámara para proceder a 
levantarla. 

Acordado. 
Se levanta ,la l'Ie.<\ión. 

-Se levantó la sesión a las 15 horas 'Y 
59 minutos. 

Cris6logo Venégas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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